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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

6507 MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS SAN FERNANDO DE
HUELVA, JEREZ Y SEVILLA, "CAJASOL"

   De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Entidad y en
cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo de Administración de MONTE
DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS SAN FERNANDO DE HUELVA, JEREZ Y
SEVILLA “CAJASOL”, en su sesión del día 26 de febrero del corriente, se convoca
a los Sres./Sras. Consejeros/as Generales, elegidos en el proceso de renovación
de los Órganos de Gobierno, a la sesión extraordinaria de la Asamblea General
que, con carácter constituyente, tendrá lugar el día 3 de abril de 2009, en Sevilla,
en la sala Joaquín Turina del Centro Cultural CAJASOL, c/ Laraña, número 4, a las
17,00 horas en primera convocatoria y a las 18,00 horas en segunda, con sujeción
al siguiente

Orden del día

I. Confección de la lista de asistentes para la determinación del quórum y
subsiguiente constitución válida de la Asamblea.

II. Proclamación de candidaturas.

III. Elección de miembros del Consejo de Administración. Se elegirán veinte
vocales del Consejo de Administración, y sus correspondientes suplentes,
distribuidos por Grupos de Representación, con arreglo al siguiente detalle:

Cuatro representantes de Corporaciones Municipales.

Cinco representantes de Impositores.

Tres representantes de la Junta de Andalucía.

Tres representantes de las Entidades Fundadoras, dos de ellos por la Excma.
Diputación de Sevilla, y uno por la Excma. Diputación de Huelva.

Tres representantes de los Empleados de la Entidad.

Dos representantes de Otras Organizaciones.

IV. Elección de miembros de la Comisión de Control. Se elegirán diez miembros
de la Comisión de Control, y sus correspondientes suplentes, distribuidos por
Grupos de Representación, con arreglo al siguiente detalle:

Dos representantes de Corporaciones Municipales.

Dos representantes de Impositores.

Dos representantes de la Junta de Andalucía.

Un representante de la Entidad Fundadora, de entre los Consejeros Generales
designados por la Excma. Diputación Provincial de Huelva.

Dos representantes de los Empleados de la Entidad.

Un representante de Otras Organizaciones.
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La presentación de candidaturas, tanto para vocales del Consejo de
Administración como para miembros de la Comisión de Control, y el régimen de las
elecciones, están regulados en los artículos 34 al 37 del Reglamento de
procedimiento regulador del sistema de designación de los Órganos de Gobierno
de esta Entidad (en adelante Reglamento Electoral).

Las candidaturas para cada Órgano, por cada uno de los Grupos de
Representación mencionados, podrán presentarse, hasta las 15 horas del día 31
de marzo de 2009, en la Sede Social de la Entidad (Secretaría General), sita en
Sevilla, Plaza San Francisco, 1. La presentación de candidaturas se ajustará a las
reglas establecidas en los Estatutos y Reglamento Electoral. 

V. Ruegos y preguntas.

A efectos de lo establecido en el Artículo 32.7 de los Estatutos de la Entidad y
artículo 2 del Reglamento Electoral, el Consejo de Administración ha requerido la
presencia de fedatario público para que levante acta de la Asamblea General.

La documentación relativa a los asuntos incluidos en el Orden del Día estará a
disposición de los Sres. Consejeros Generales, para su examen, en la Secretaría
General de la Entidad, sita en Plaza San Francisco, número 1, de Sevilla y en las
dependencias centrales de Huelva y Jerez, diez días antes de la celebración de la
Asamblea.

SEVILLA, 26 de febrero de 2009.- EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN, Antonio Pulido Gutiérrez.
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